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Tartagonai'—Páginas 362 y 363.

Ministerio de Fomente:
Seal (yrden sobre cambio de denominación 

del contador de electricidad B. M, W.f 
cuando se lé combine con otros aparatos 
adicionaíeé.^PáginaBOi.

Otra sobre adíudicación de premios, como 
resultado del concurso internacional de 
insecticidas abierto en la provincia de 
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tranjeros que se mencionan. -Página 864, 

H a c ib n d a .—Dirección General de Aduc^ 
nRS.-'Ooncnrso para el arrendamiento 
por cinco años, de un local con destino d  
la instalación de las oficinas de este Cen^ 
tro directivo.'-^Página 364,

A e e x o  1.®— O b s e r v a to r io  C e n t r a l  Me- 
TÉOROLÓQiao. -  Subastas. -  ADM iNit 
TRACljÍN ífeNICIPAL.-ANONCÍ^^ OFICU-
LES del Banco Hispano Americano__
Santoral.

Anexo  2 «—E dictos.—Cuadros b sta d ís*
TICOS DEL

Ayuntamiento de MadrÍd.-ConíínMftci<f»
deda Memoria de la gestión de este E x
celentísimo Ayuntamiento desde 1,^ de 
Julia de 1909 á 30 de Septiembre de 1911,,

P A R T E  O P I C I A I .

R e O H O U  I H i  W M W  D E i m m t s

S. M/elÉKT Don Alíóiiio X III (q.D. gé), 
$• Beina I^oflá Victoria Eugenia y 
83. AA« RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Dofia Beatris y Doña 
lÉíéfa Cristina, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real FamUia,

REAL DECRETO 
el expediente y  autos de competen

cia'snseitada entre el Gobernador de la 
C oruñay el Juezde prim era instancia de 
Ooronbión, de los cuales resulta:

Que Ezequiel UUiño Garefoi vecino de 
Bayoi promovió ante el Tribunal munt* 
^ p a l dé Zas juicio verbal o rd inaria  con
tra  Jo sá C a rd e iro  HerreirOi aduciendo 
como hechos:

Que su esposa, Concepción Domínguez, 
y  el d e m a n ^  te en su nombroi se halla, 
lo mismo que sus causantes, en quieta y 
^btfica posesión^ corno dueña de un tro 
zô  de lérreño que hay al frente de su casa 
habitación y más allá de la vía pública;

Que este trozo de terreno, parte inte* 
g sM aledeierraday  medio qu^^pnstiide 
una eackinra, que produciría en tiempo

y fornía, es de figura de un triángulo 
rectángulo, mide de base nueve metros 
por 25 de altura, y linda: al Este, con una 
finca del mencionado José Cardeiro, la 
cual se halla cerrada con un muro de 
piedra, siendo de uno á tres metros más 
alto el nivel del terreno de la misma que 
el del que motiva la demanda;

Que el demandado había abierto hacía 
unos dos meses una portilla en el muro 
de su finca y dentro del triángulo indica
do, sin duda alguna para ejercitar por 
ella una servidum bre de paso, con carro, 
servidum bre que tiene por otros puntos 
concretos como más cómodos y de fácil 
acceso;y

Que no contento con su pretendida 
servidumbre, se perm ite también la li
bertad de sacar las leñas que el deman
dante tiene colocadas dentro del mencio
nado triángulo, arrojándolas á un herbal 
cuya parte  superior es la  integrante del 
mismo.

El d e a p ^ a n fu , que alegaba no haber, 
prestado jam ás e l terreno reseñado la 
servidumbre con que se le pretendía g ra
var, solicitaba en la  súplica dé la  deman
da se condenase al demandado con las 
costas á que cerrase la  portilla que había 
abierta y  se abstuviese en lo sucesivo de 
ejecutar a c to  alguno do servidumbre 
sobre el trozo de terreno mehcióhádb:

Que al contestar’ éi déinándado en el 
inicio verbal, xaaniíestó.que no recono
cía al actor n i á su m ujer como duchos

del terreno á que la demanda se contrae, 
puesto que nó es de su propiedad, y  si 
una parcela del dominio público unida al 
camino, á cuya parte opuesta está la casa 
del demandante:

Que se recibió el pleito á prueba, pre* 
sentando en justificación de lo alegado el 
demandante y demandado, el prim ero, 
una escritura de ratificación de compra* 
hecha verbalmente, y  que supone ser de í 
terreno á que se refiere la demanda, como 
parcela con su debida servidumbre, y  e l 
segundo, una escritura de compra, del 
que indica dicho demandado ser la finca 
en cuya mano se ha abierto la portilla, 
escritura en la que aparece lindando d i
cha finca: por el Oeste, con camino pú
blico; habiendo sido uno y otro docu
mento redargüidos civilmente de falsea 
por la  parte contraria:

Que el Tribunal municipal dictó sen 
tencia declarando haber lugar á la « 
manda, condenando al demandado ea 
las costas á que se abstenga de transita r  
en carro y á pie por la finca que en la  
demanda se prescribe, por reputarse lib ro  
de la servidumbre que en ella preter^dj 
ejercitar el demandado, el cual deberá e i 
el término de segundo día de soj.  ̂
la sentencia, cerrar la portilla que había 
abierto:

Que apelada esta sente^jcia por el de
mandado, pasaron los autos al Juzgado 
de primera instancia:

Que el Alcalde del Ayuntamiento de
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Zas, invocando un acuerdo de la Corpo
ración municipal, solicitó del Goberna
dor de Coruña que promoviese ^la cues
tión de competencia, manifestando que 
el juicio se refería á negación de servi
dum bre en una parcela situada á orillas 
del camino público que en la Parroquia 
de Bayo conduce á la Iglesia y otros 
puntos; y

Que el permiso ó negación de tal ser
vidum bre corresponde al Ayuntamiento, 
puesto que la indicada parcela, de forma 
triangular y pequeñísima extensión, has
ta  el punto de no constituir solar edifica
ble, es un sobrante de dicha vía pú
blica:

Que el Gobernador, de conformidad 
con e l parecer de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose, en cuanto al fondo del asunto, 
m  que á los Ayuntamientos compete de 
tnodo particular y exclusivo todo cuanto 
Be refiere á los servicios de policía local, 
y  en especial lo que afecta á la custodia, 
conservación y defensa de los bienes y 
derechos del pueblo, conforme á lo d is
puesto en los artículos 72 y 73 de la  vi
gente ley Municipal y del Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1909, y es claro 
que la cuestión objeto del juicio verbal 
de aue se trata, por afectar á un terreno 
comunal, entraña un carácter estricta
mente administrativo que debe asignar- 
sBc previam ente al conocimiento de la 
acción municipal com o materia com
prendida en el orden de sus atribucio
nes, en consonancia con las disposiciones 
citadas y doctrina sancionada en senten
cias de 20 de Noviembre de 1883, 26 de 
Noviembre de 1890 y otras decisiones:

Que substanciado el incidente de com- 
petenvCia, el Juez dictó auto en que sostu
vo s u  jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella:

Que según lo establecido en el artícu
lo 76 de la Constitución del Estado, á los 
Tribunales y Juzgados pertenece exclu
sivam ente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, sin 
que puedan ejercer otras funciones que 
la s  de juzgar y hacér ejecutarlo juzgado, 
y  que de conformidad con lo mandado 
en  e l artículo 51 de la ley de Enjuicia- 
m iento Civil, la jurisdicción ordinaria 
será la única competente para conocer 
de los negocios civiles que se susciten en 
t^'rritorio español, entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extran
jeros;

Que de acuerdo coií Jo que dispone el 
miado artículo 51 de la  ley Procesal, el 
T ribunal Supremo ha sentada con repe- 
lic¿ón y de un modo constante la doctri
na de afilio compete á la jurisdicción o r
dinaria t'onocer de todas las cuestione» 
de carácter civil, aunque el pleito se re 
fiera á cuestiv'^nes de que la Administra
ción activa hubipse conocido bajo alguno 
de sus aspectos;

Que la cuestión prppnestft en In deman^

' da es de índole civil, puesto que se trata 
de ejercitar la acción negativa de servi
dum bre entre particulares, y en ella no 
se trata de im pugnar ninguna resolución 
de la Administración, fundada para ejer
citar la acción en títulos de propieda 
cuyo valor y eficacia sólo puede ser reco
nocido por los Tribunales ordinarios, y 

Que no cabe, sin grave error, suponer 
que el conocimiento de este juicio verbal 
implique una intrusión en las facultades 
que corresponden á los Ayuntamientos 
en lo que se refiere á los servicios de po
licía local, y en especial á lo que afecta á 
la custodia, conservación y defensa de 
los intereses del pueblo, porque en d,icho 
juicio no se discute la propiedad ó pose
sión que él Ayuntamiento ó pueblo de 
Zas puede tener de determ inada parcela, 
sino el derecho del demandado á abrir 
un portillo en el m uro que cierra una 
finca de su exclusiva propiedad y esta
blecer una servidumbre de paso que per
judica al demandante, según 61 entiende.

Que el Gobernador, de conformidad con 
lo nuevamente informado por la Oomi- 
sión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente confiicto, que ha seguido sus trá 
mites.

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual: 

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y T ribu
nales»:

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio verbal ordinario promovido por 
Ezequiel Muiño, para obtener la desapa
rición de una servidumbre de paso que 
supone indebidamente establecida sobre 
una finca que alega ser de la propiedad 
de Concepción Domíngtiez, su mujer.

2P Que la cuestión que la demanda 
plantea es de carácter civil, tanto por su 
naturaleza como por la del título invoca
do en justificación del derecho alegado 
de propiedad sobre la finca de que se 
trata, siendo, en consecuencia, dé la ex 
clusiva competencia de los Tribunales 
dp justicia tanto el resolver respecto del 
expresado derecho de propiedad invoca
do sobre dicha fipca por el demandante, 
como acerca de si ésta se halla sujeta ó 
no á la servidumbre á que la demanda 
se refiere.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos doce*

 aüJPONSO.
El Presidecte del Consejo de llinlstroe,

Jwé Canalejas. ; 3

p.,"... ..

« o  DE HlCIEIIDl

BEALOKDEN 
lim o. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente p ro 
movido por D. Francisco A. Vidal y don 
Francisco Moñsavá, solicitando para el 
Hospital de San Pablo y Santa Tecla, de 
Tarragona, exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju ríd i
cas, creado por la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, dicho alto Cuerpo se lia ser
vido emitirlo en los siguientes tériñinos 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 11 del actual, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E, 
el Consejo dé Estado en pleno ha exam i
nado el adjunto expediente, promovido 
por D. Francisco de A. Vidal y D. F ran 
cisco Monsavá, solicitando en nombre del 
Hospital de San Pablo y Santa Tecla, de 
Tarragona, exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju rí
dicas:

«Resulta de antecentes:
>Que D. Francisco de A. Vidal y don 

Francisco Monsavá, en nombre del Hos
pital de San Pablo y Santa Tecla, de la 
ciudad de Tarragona, solicitan en ins
tancia de 26 de Septiembre próximo pa
sado que se declaren exentos los bienes 
de dicho Establecimiento benéfico, del 
impuesto de 0,25 por 100, establecido so
bre los bienes de las personas jnrídioas;

«Que se acompañan á la instancia una 
copia de la Fundación, según la que el 
Hospital está destinado para socorrer á 
los pobres, atendiéndose 6 los gastos con 
los bienes de que le dotó el fundador, sin 
que perciba fondos del Estado, de la P ro 
vincia ó del Municipio, otra copia de la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Noviembre de 1851, en que 
se declaró al Hospital de que se trata Es
tablecimiento particular de beneficencia, 
y un ejemplar del Reglamento para el 
orden y gobierno interior del mismo;

»Que la Dirección General de lo Con- 
tecioso del Estado informa,  ̂con fecha 6 
del actual, que procede acceder á  lo soli
citado por los reclamantes, declarando 
exentos del impuesto los bienes propie
dad de dicha institución, considerando, 
al efecto, que los documenioa adncldoB 
justifican la  índole de benéfica y gra
tuita;

«Que se ha acompañado el Reglamento 
y e l  traslado de la Real orden de su cla
sificación, y que, en conseonencia, se ha 
cumplido con lo prescrito en el número 
9.^ del artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril último, y 

«Que en tal estado el expediente se re
mite á consulta de este Consejo:

«Visto el artítulo 193 párrafo 9.^ del 
Reglamento de 26 de Abril de 1911, que 
dice:

«Gozarán de exención del Impuesto so* 
Iw pw w B M  jo ild ioar
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»9.  ̂ Las instituciones de benefleencia 
gratuita y las Sociedades cooperativas 
obreras de socorros mutuosi previa de
claración de exención hecha por el Mi
nisterio de Hacienda oyendo al Consejo 
de Estádo en pleno.

»Para declarar la exención es preciso 
que se acompahen á la instancia en que 
se solicite, los documentos que justifiquen 
la  índole de la institución, sus Constitu- 
oiones, Estatutos ó Reglamentos, y el tras
lado de k  Real orden de clasificación, 
como de beneficencia, hecha por el Minis
terio correspondiente.

»La declaración de exención se publi
cará en la G a c e ta  d e  M ad rid » : 

•Considerando que los requisitos que 
el propio artículo exige para otorgar esa 
exención, ó sea que se acompañen á la 
instancia en que se soliciten los documen
tos que justifiquen la índole de la in sti
tución, sus Constituciones, Estatutos ó 
Reglamentos, y el traslado de la Real 
orden de clasificación, como de benefi
cencia, hecha por el Ministerio corres
pondiente, aparecen plenamente cumpli
dos desde el momento en que se unen al 
escrito, base de este expediente, tanto la 
copia de la escritura fundacional y de la 
Real orden de clasificación, como un 
ejemplar del Reglamento por que la in s
titución se rige, siendo por ello evidente 
que no hay términos hábiles de denegar 
la  exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas á que estas ac
tuaciones adm inistrativas se refieren.

»E1 Consejo de Estado en pleno, de con
formidad con el dictamen de la Direc
ción General de lo Contencioso, opina 
que procede declarar exentos del im pues
to de 0,25 por 100 creado por el artícu
lo 4.^ de la  ley de 29 de Diciembre de 
19lb, los bieñes propiedad del Hospital 
de San Pablo y Santa Tecla^ á  que este 
expediente se reflere.i>

Y conforniándose S. M. el R ey  (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
/esolver como en el mismo se propone.

De Realorden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 13 de Ene
ro de 1912.

EODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

m i s m i o  DE FOfflESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

con motivo de la instancia presentada 
por D. Jaim e Schawb, representante de 
la Compagnie des compteürs Aron, de 
Levallois-Perret (París), solicitando el 
cambio de denominación del contador 
R M W, cuando se combine con otros apa
ratos adicionales:

Resultando que dicho contador (u4

aprobado por Real orden de 8 de No< 
viembre último:

Considerando que la adición de cual
quiera de los indicados aparatos no alte
ra  la buena marcha del contador y sí sólo 
consigue que éste sea empicado en las 
diferentes condiciones que las exigencias 
de la Industria hacen necesarias en algu
nos casos para la aplicación de distintas 
tarifas, ó para que el abonado pague, 
previamente, la energía que va com uni
cada:

Considerando que si bien las vigentes 
Instrucciones reglamentarias para el ser
vicio de verificación de los contadores, 
de 8 de Mayo de 1908, exigen el estudio y 
aprobación de cada nuevo sistema de 
contadores que se ofrezca al público, con 
todos los requisitos que en su capítulo 
segundo se establecen; en el caso presen
te, sin embargo, no se tra ta  de nuevo sis
tema de contadores, sino de distinguir el 
mismo contador ya aprobado, cuando se 
emplee con determinados aparatos ad i
cionales, no alterándose en nada la dis
posición de los órganos esenciales que 
caracterizan el sistema aprobado:

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por la Verificación 
oficial de contadores eléctricos de la pro
vincia de Madrid, ha tenido á  bien dis
poner:

1.  ̂ Que el contador de energía eléc
trica R M cuando yaya acompañado 
de un  integrador de doblé tarifa y un 
reloj-conmutador (contador y reloj en 
una sola caja), se le denomine RMW-D T;

2.° Que cuando vaya combinado con 
un integrador de doble tarifa y un reloj- 
conmutador (contador y reloj en dos ca
jas separadas), se le denomine R  M W- 
DT-R;

8.^ Que cuando vaya combinado con 
un aparato de pago previo, se le d ^ o -  
m i n e R M W - P P ;

4.^ Que cuando lleve un indicador de 
máximo y un reloj conmutador, R M W, 
T M-B;

5.  ̂ Que la adición de los expresados 
aparatos no le autoriza para introducir 
la más pequeña variación que afecte á 
cualquiera de los elementos esenciales 
que caracterizan el sistema ya aproba- 
do, y

6.^ Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación, sean 
publicadas en la G a c e ta  d e  M ad rid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1912.

" GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y  comprobación.
La forma de verificación y comproba

ción es la misma que la de la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1911,

lim o. Sr.: Vista el acta de la sesión ce# 
lebrada por el Jurado del Concurso in 
ternacional de insecticidas, abierto en la  
provincia de Valencia por Real orden de 
19 de Julio  de 1910, para combatir las 
plagas del poli roig, serpda y demás pa
rásitos que atacañ al naranjo y limonero, 
y con el fin de adjudicar los premios de
2.500, 1.500 y 1.000 pesetas, en la que se 
expone que ninguno da los insecticidas 
presentados llena en absoluto las condi
ciones prevenidas en la citada Real or
den, por cuanto su eficacia no es tan 
completa que alcance á combatir de un  
modo bastante perfecto á las citadas p la
gas, ni siquiera á las cuatro especies 
más importantes, que, á juicio del Ju ra 
do, son las constituidas en la región na
ran jera  española por las especies deno
minadas vulgarmente piojo rojo  ̂ serpda^ 
piojo negro y coionet, sino que dicha efica
cia, probada con relación á la prim era de 
las referidas especies, resulta incompleta 
para las demás, y teniendo en cuenta los 
resultados obtenidos con cada uno de los 
insecticidas en las cuatro épocas en que 
se dividió el concurso, el Jurado, en la 
mencionada sesión, celebrada el día 21 
de Diciembre último, aprobó por unani
midad la Memoria de los trabajos verifi
cados, que rem itió á ese Centro directivo, 
acordando:

1.® Declarar desierto el prim er pre
mio de 2.500 pesetas, determinado en la  
real orden á que se hace referencia, por 
las razones que se detallan minuciosa
mente en la Memoria;

2.° Conceder el segundo premio, de 
1.500 pesetas, al insecticida denominado 
por su autor Serrano, preparado por don 
Ju lio  Serrano Estrela, inscrito con el 
número 17 de orden, y el tercer premio, 
de 1.000 pesetas, al producto presentado 
con la denominación de Fórmula resinoso^ 
alcalina, de los Sres. Martínez y MorSi 
inscrito con el número 60, y

3.® Consignar que los insecticidas que
en lo sucesivo pueden ser aplicados, con 
arreglo á lo prescrito en la  r ^ l a  8.® de 
la citada Real orden, sean, de los presen
tados, los siguientes:

Zotaí, presentado por D. José Teferce 
de la Torre, con el número,2.

Qermol, de D. J. G. Espinar, número 5.
Chufort, de D. Salvador Chimiella, nú- 

m ero?.
Beniajdn, preparado por los señorea 

Grima y Cubero, número 8.
Haunablumen, de D. Aurelio Gadea, 

número 10.
Aliño, de D. Bernardo Aliño Marrados, 

número 14.
Serrano, segunda, fórmula de D. Ju lio  

Serrano Esti^lfi, número 17.
Trisol, de los señores Bosch y Vila, nú

mero 38.
Rodríguez, de D. Hermenegildo Rodrí

guez Catalá, número 46.
Lisol, de los señores Vailés y Compa* 

ftíái RúmerQ 47,
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San Bafaehée  D. Gabriel Hidalgo, nú
mero 50.

Destikado Kohoh y Fórmula Marti, de 
los señores Martínez y Mora, número 60.

Queralt, de D. Andrés Qaeralt, núme
ro 6L

Industrial, de D. Bautista Bnigues, nú
mero 63.

Fayos, de D. José Fayos García, núme
ro 67.

Fiquent,áeT>. Diego Piquer, número 68, 
citados por orden de rigurosa presenta
ción, todo lo cual se consigna también 
m uy detalladamente en la  Memoria. 
Teniendo en cuenta que con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 10 de la Real orden 
mencionada, de 19 de Julio de 1910, la 
adjudicación de los premios sería exclu
ya del Jurado y que sólo conocería este 
Ministerio el fallo para ordenar la expe
dición del oportuno libramiento, que por 
tratarse do insecticidas para combatir 
plagas del campo, no tiene otro concepto 
para satisfacer estos premios, dentro del 
presupuesto vigente, más que el 83 del 
capítulo 8.®, artículo 8.^ que es para 
a teu iíerá  los gastos de toda clase que 
originen las dichas plagas,

S. M. el ÉEY (q. D. g,), so ha servido 
disponer que por el importe de los pre^ 
mios segundo y tercero, que ascienden en 
total á la cantidad de 2.500 pesetas, se ex
pida desde luego, y á justificar un man
damiento de pago á favor del Comisario 
Regio, Presidente del Consejo provincial 
de Fomento, de Valencia, Sr. Conde de 
Mentor Qéa, para su entrega á los intere
sados, con cargo al capítulo 8.°, artícu
lo 3.®, concepto 33 del Presupuesto vigen
te, al cual se significa á la  vez para que lo 
haga extensivo á los demás miembros 
del Jurado, la satisfacción con que ha 
visto este Ministerio la ardua labor que 
tuvieron que realizar para llevar á cabo 
las experiencias con todos los insectici
das presentados al concurso, sin que se 
haya presentado reclamación alguna por 
parte de loa interesaios.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conócimiento y  demás eféctos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1912,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

Excmo. Sr.; Para el debido cumpli
miento, durante el año 1912, de los a r
tículos 22 de la ley de Emigración y 89 
del Reglamento provisional para su eje
cución, que se refieren á las patentes que 
deben pagar los navieros extranjeros 
para poder dedicarse al transporte de 
emigrantes:

Oída la Sección prim era de ese Oonse- 
jo Superior, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo 2.® dél citado artículo 89, y d© 
acuerdo con su propuesta,

S, M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que las Compañías extranjeras 
p iquen la patente para el año 1912, con 
arreglo á la tarifa contenida en la Real 
orden de 11 de Marzo de 1909, que rela
ciona el número totál de tonelajes netos 
manifestados por Its  mismas Compañías 
de los buques destinados al transporto 
de emigrantes, con los límites míoimo 
de 1.000 pesetas y máximo do 3.000, de
terminados en las prescripciones antes 
citadas.

2.® Que aplicando la tarifa aludida á 
los tonelajes netos que respectivamente 
suman los buques de las Compañías ex
tranjeras autorizadas para dedicarse al 
transporto de emigrantes, debe cada uña 
de las aludidas Compañías pagar por sus 
respectivas patentes para el referido año, 
lo siguiente:

Ohargeurs Réuhis, 2.500 pesetas.
LloydSabau do, 2.000. 
Hamburg-Amerikanisoho Packotfahrt- 

Actieh Gesallfart, 3 000.
Hámburg Sudamérikaniscbe • Dampfs-

chiffahrts Gesellschaft, 8.000.
Nordeutscher Lloyd, 8.000.
Nelaon Line, 2.000.
Compagüie General© Transatlantlque, 

2.750. .
Socíété G ^o ra le  de Transporta Mariti- 

mes á Vapeur, 2.000.
The Royal Maill Steam Facket C.®, 

2.75a
The Pacific Steam Navigation C.°, 2.750. 
Koninklijke-Hollandsohe Lloyd, 2.000.
The Booth Steam Ship C.®, 2.000.
Navigatione General® Italiana, 2.500.
La Veloce, 2.500.
Lloyd Italiano, 2.000.
The Liverpool Brasil and River PJaté, 

2.560.
Houlder Lino, 2.000.
Argentina Cargo Line, 2.500,

The Atlantie and Eastern Steamship 
0 .^  1.000.

Austro Americana é F ratelii Ccsullich,
2.500.
' TheBritish and South-Amerloan-Steam 

Navigation C.®, 2.000.
Nelson Steam Navigation C.®, 2.500; y 
Cyp Fabré & Compagnio, 2.000.
Lo que de Real orden comunico á V. E« 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 81 de Enero de 1912.

QASStoT.
Exorno. Sr. Presidente del Consejo Supe

rior de Emigración.

m m iS T BÍCKIll ( M Al
MINISTERIO DE ESTABO

S n lis e e r e ta r íi i ,
Se ha concedido el «Begiam Exequá

tur» á loe sefiores:
Francisco Oolestino de Heneses, G6n- 

sul de Portugal en Cádiz.
Eugenio Garlos Mai'tíhez lavares, Gdn* 

snl da Portugal en Badajoz»
Madrid, 1.® de Febrero de 1912.—El 

Bubseoretario, Manuel González Honto- 
toria.

MlNiSTERlO DE HACIENDA

B lr e e c ió n  G e n e r a l d e  A d u a n a s •
Autorizada esta Dirección General por 

Real decreto de fecha 2 del actual para 
la celebraoión de un cóncurso, con el ob - 
jeto de adquirir por arrendamiento, y
gor el tiempo de cinco años, prorróga

les por la tácita de año en ajáo, un local 
con la capacidad necesaria donde instalar 
BUS oficinas, se invita á ios señores propie
tarios de edificios que deseen arrendar
los con tal objeto, á que dentro del plazo 
de diez días, á contar desde la publica
ción de > este anuncio en la Gaobita dbi 
M a d rid , presenten sus proposiciones en 
el Negociado de Contabilidad de este 
Centro, y horas de diez á  doce de la m a
ñana, dónde podrán exam inar el pliego 
de condiciones y les serán fáb iliiad^  
cuantos datop ó noticias les sea necesario 
conocer; debiendo advertirse que la Ad
ministración, haciendo uso de la au tori
zación concédida y* lo consigoado en el 
caso 5.® del artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda públiea, de fecha 1.® de Julio  
d ^  pasado año, se reserva el derecho de 
elegir el local que resulte más á propósi
to de entre los que se le ofrezcan.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.—El Di
rector general, J . Valdés.

1;̂ H A IA lIh^B iki ^BuceSores de RiY adeneyra’’,«!-nI )Meo de San yieente. nám .


